
AUTORIDAD NACIONAL 
DE LICENCIAS AMBIENTALES 

Bogotá, D.C., 

Doctor 
JESUS IGNACIO ECHA V ARRIA MEJIA 
Apoderado 
HIDROELECTRICA ITUANGO S.A. E.S.P. 
Carrera 43A N~ 1~-17 Oficina 1401 
Edificio Block Centro El)lpresarial . . 
PBX: (57) 4-4600080/ FAX: (57) 4-2662964 • 

· Medellín (Antioquia) 

Subdirección' 
Evaluación y Seguimiento 

' :,, J 

'· !\ :· 

Ret:: Oficio de radicación No. 4120-E1-13731, del 3 de Abril de 2013. La Empresa solicita pronunciamiento 
sobre modificación menor o de ajuste no(mal dentro del giro ordinario confonne a lo establecido en el 

.Parágrafo 1 del Articulo 29 ~el Decreto¡ 2820 de 2010. Proyecto Hidroeléctrico Pescadero ltuango. 
Expediente LAM 2233. 

Respetado Doctor Echavarria: 
..j\'itt ., 

! 
Mediante 'la presente, acuso recibo d.el oficio de la referencia y al respecto me pennito infor'marle que una vez 
ieVis.ada.Ja infonnación presentada a•esta Autoridad, se pudo establecer que la ampliación de los depósitos El 
Palir¡ar, La.Cumbre, y Alto Seco, ubicados en el conregimiento de Valle de Toledo, Zona de obras principales~ no 
implica váriación en los pennisos de. uso, .. aprovechamiento y/o afectación de recursos naturales, autorizados 
hasta el momento. No siendo así para el depósito el Pescadero, donde se evidenció en la visita de seguimiento 
un aumento. en .la de m'. así como el inadecuado manejo de la .cobertura 
~egetal, donde se con escombros. (Ver Fotos adjunias al presente ofi§io).: 

Alto ~co, estaJi.utoridad déí~imina 
~'ciclhilifh:lenclres · de ajuste íior'iílííl deníiti del giro 

~b;i~*piuésltp 1· del Articulo. 2é:d.el decreto 2820 
pre~:entilQ elrespect(l'lg; a la Licencia Ambierí~l. por lo que no 

Las acciones' adelantadas en referencia a estas actividades, deben estar relac(onadas en los lnfonnes de 
Cumplimiento Ambientai-ICA's respectivos, donde se evidencie ·el desarrollo de las medidas de manejo 
all)biental propuestas, obras de contención, confonnación garantizando la estabilidad geotécnica, obras de 
drenaje y manejo de aguas superficial y subterránea y plan de revegetalización y abandono, entre otras, de 
acuerdo al documento "Solicitud de ampliación de zonas de depósitos existentes para el mantenimiento de las 
vías de acceso al proyecto hidroeléctrico ltuango, planos asoci.ados y a las siguientes características: 
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Cuadro 1. Zonas de 
Zona de 
depósito 

Alto Seco 

Abscisa de 
referencia 

sustitutiva 
margen 
derecha 

sustitutiva 
ltuango­
Presa 

-,. 

Acto 
administrativo 
que autoriza 

Resolución 
155 de 2009 
Resolución 
1980 de 2010 

1 1 

155 de 2009 
Resolución 
1980 de 2010 

155 de 2009 
Resolución 
1980 de 2010 

-!-~Ji :.<:: 

.. ·~''.)i;f.' 
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autorizada 

(m') 
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se autorizada como cambio menor 
Volumen 
dispuesto 
a la fecha 

por diseña 

. ' 

' . 

Capacidad 
a la fecha 

(m') 

" ... , ' 
.,•• 

Volumen 
final 

solicitado 

Utilización 
procedencia 

Materiales provenientes 
de la rectificación de la 
via San Andres - El 
valle.· 

Necesidad de disponer 
material. tjpo roca y 

.limo pro.cedente de la 
niconfomiación de 
taludes afectados por 
deslizamientos 
P.fe!:en~lQ9s entre el KO 

dicha via y 
la vla de 

Material proveniente 
.la.wns.!J:ul:Ción de la 
sustitutiva a ltuango 
específicamente del 
trall),O, !!li Bombillo -
BUniii'dá. El material a ; :··. _•..¡ -,-_ 
dispon_er, .~ corresponde 
a'limó. · · 

Foto 2. Descarga del gravas para manejo de 
corriente superficial en el depósito Alto Seco. Se verifico su 
adecuado funcionamiento. 
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2010, 'por la cual se modificó la ResolUción 0155 ·a el de Colocar filtros de 
material proveniente de la excavación en roca en Jos sitios da drenaje natural del terreno, de acuerdo con la 
topografí;;¡. ( ... ) 3. Construir las obras de drenaje superficiales necesarias para mantener el flujo de las aguas 

, permpryfi)tes. donde s.e r~¡~gl!ierayg(Jra¡;Jfi4ílft elpi!§Q 9~d~~;?!J.!Iil!iAet7Jpor,¡¡l~~ y,if.IJ·.c.re,c¿~pJ~¡~.¡r •. ·• , · · 
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En el depósito La Cumbre es importante que la Empresa adelante todas las obras de manejo de escorrentia que 
se encuentran inconclusas así como la revegetalización de taludes con el propósito de mejorar las condiciones de 
estabilidad y evitar el avance de procesos erosivos. · 

~-.-'-. , __ ,_. ). -. .-:::\G'>(::<JqiJ\ 

En cuanto al depó'Sittí'P!ís@l!deí'ó;vslclí¡ei}j¡s ciéfto que' meaíanfe·liiRes'ófficicrrN891 dé! 0Íf'lfE!ló'ct\ibr'el1lli"2009 se 
autorizó. la conformación .. de este .depósito 1 el 
aprovechamiento de la cobertura vegetal, 12 
de octubre de 2010 modificó la Licencia Am,bíeJntal 

""v'~'l'" de seguimiento y control ambiental!,~ 

ampJia,~ión del .. · .· . . . . . . . . posterga¡ el · . . . 
hasta tanto esta· · · · Se proni;Jnef~fíl1:en atención a lo contempladó en el · par·á(· jtJ!Iq¡,.~l®: 
titular de la licenci¡¡ amPieQfal, solicitatfi ~~ prohunciamienfo de la autoridad ambiental sobre /á 11i1C~h:fad 
adelantar el frámite:pari{el procedimienfo•de modificación de la misma anexando la infonnación soportE!; quien 
deberá pronunciarse en un término máximo de (20) veinte di as hábiles", par lo tanto, la empresa incurrió en una 
infracción ambiental, la cual se agrava si se considera la inadecuada disposición de material sobrante de 
excavación sin la remoción del material vegetal existente, el aumento del área del depósito afectando zonas 
vecinas, y el incumpliendo de esta manera con las medidas de manejo establecidas en la Licencia Ambiental. 

1 
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1 i 
Pescadero en el costado norte sin previo pronunciamiento depósito Pescadero. 
de esta Autoridad. 
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Atentamente, 
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